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RE: Factura Romulo Montes contrato No. SCJ-2220-2025

Desde Claudia Susana Morales Gómez <claudia.moralesg@scj.gov.co>
Fecha Lun 25/05/2026 18:31
Para Hector Camilo Figueroa Nieto <hector.figueroa@scj.gov.co>
CC Ana Gabriela Ruiz Garavito <ana.ruiz@scj.gov.co>; Giselle Mariana Fonseca Cristancho

<giselle.fonseca@scj.gov.co>; Liliana Paola Franco Molina <liliana.franco@scj.gov.co>; Raúl Andrés Gómez
Olaya <raul.gomez@scj.gov.co>; Edwin Geovanny Rojas Pastor <edwin.rojas@scj.gov.co>

Hector buena tarde,

Revisados nuevamente los documentos, falto aclarar los siguientes puntos:

se incluye el ítem “HILO NYLON BONDED BULL No. 60 #69 X400GMS”, el cual no se encuentra
contemplado en el contrato. Por otra parte, hace falta la inclusión del ítem “Hilo negro x 400 gr #46”.

¿Adicionalmente tengo dudas frente a la entrega de los bienes a Casa Libertad, cual es el manejo que se
le da?

Quedo atenta
Cordialmente,

Reservar un momento para reunirse conmigo

https://outlook.office.com/bookwithme/user/76ad4c7e206e45f3a8d00e83df2a6c04@scj.gov.co?anonymous&ep=signature&ismsaljsauthenabled
https://outlook.office.com/bookwithme/user/76ad4c7e206e45f3a8d00e83df2a6c04@scj.gov.co?anonymous&ep=signature&ismsaljsauthenabled
https://outlook.office.com/bookwithme/user/76ad4c7e206e45f3a8d00e83df2a6c04@scj.gov.co?anonymous&ep=signature&ismsaljsauthenabled


De: Hector Camilo Figueroa Nieto <hector.figueroa@scj.gov.co>
Enviado: miércoles, 13 de mayo de 2026 9:53
Para: Claudia Susana Morales Gómez <claudia.moralesg@scj.gov.co>
Cc: Ana Gabriela Ruiz Garavito <ana.ruiz@scj.gov.co>; Giselle Mariana Fonseca Cristancho
<giselle.fonseca@scj.gov.co>; Liliana Paola Franco Molina <liliana.franco@scj.gov.co>; Raúl Andrés Gómez Olaya
<raul.gomez@scj.gov.co>; Edwin Geovanny Rojas Pastor <edwin.rojas@scj.gov.co>
Asunto: RE: Factura Romulo Montes contrato No. SCJ-2220-2025
 
Cordial saludo apreciada Susana,

En atención a correo que antecede y luego de revisar las observaciones junto a la persona que apoya la
supervisión de este contrato, nos permitimos aclarar:

Los ítems que aparecen relacionados en cuatro ocasiones corresponden al mismo producto; la única
diferencia entre ellos es el color. Para su identificación, cada uno cuenta con un código específico: (100N,
112M, 202B y BCO B), los cuales corresponden a los colores solicitados: negro, miel, beige y blanco,
respectivamente.

Por otra parte, en relación con los cordones, el número “120” hace referencia a la medida de 120 cm y
no a la cantidad de unidades entregadas.

Finalmente, adjunto el acta de recibido a satisfacción con los ajustes realizados de acuerdo con la
factura, incluyendo los códigos correspondientes de cada producto, con el fin de diferenciarlos
claramente y que la descripción quede acorde con lo relacionado en la factura, así como al acta de inicio
ajustada.

Estamos atentos a tus dudas y comentarios, agradeciendo toda tu gestión.

Cordialmente,

De: Claudia Susana Morales Gómez <claudia.moralesg@scj.gov.co>
Enviado: lunes, 11 de mayo de 2026 1:56 p. m.
Para: Hector Camilo Figueroa Nieto <hector.figueroa@scj.gov.co>
Cc: Ana Gabriela Ruiz Garavito <ana.ruiz@scj.gov.co>; Giselle Mariana Fonseca Cristancho
<giselle.fonseca@scj.gov.co>; Liliana Paola Franco Molina <liliana.franco@scj.gov.co>
Asunto: Factura Romulo Montes contrato No. SCJ-2220-2025
 
Hector buena tarde,



Una vez revisados los documentos, se realizan las siguientes observaciones:
 

En el acta de recibo y entrega a satisfacción de bienes de consumo, ajustar el nombre del supervisor:

En el acta de inicio de ejecución de contratos, ajustar el año:

En la factura, es necesario que la descripción de los bienes corresponda a los establecidos en el
contrato y en el acta de entrega y recibo. Se evidencia que el ítem “HILO NYLON BONDED BULL No. 40
#69 X400GMS” aparece relacionado en cuatro ocasiones, diferenciándose únicamente en el valor.
Asimismo, se incluye el ítem “HILO NYLON BONDED BULL No. 60 #69 X400GMS”, el cual no se
encuentra contemplado en el contrato. Por otra parte, hace falta la inclusión del ítem “Hilo negro x 400
gr #46”.

 

Adicionalmente se señala “cordones por pares” en la descripción da un total de 120, pero la cantidad
350, como se calcularon estos 350, teniendo en cuenta la descripción

¿Adicionalmente tengo dudas frente a la entrega de los bienes a Casa Libertad, cual es el manejo que se
le da?

Cordialmente,



Reservar un momento para reunirse conmigo

De: Liliana Paola Franco Molina <liliana.franco@scj.gov.co>
Enviado: lunes, 11 de mayo de 2026 12:03
Para: Claudia Salazar <cartera@romulomontes.com.co>; licitaciones@romulomontes.com.co
<licitaciones@romulomontes.com.co>; gerencia@romulomontes.com.co <gerencia@romulomontes.com.co>
Cc: Rafael Ricardo Rojas Peña <rafael.rojas@scj.gov.co>; Edwin Geovanny Rojas Pastor <edwin.rojas@scj.gov.co>;
Claudia Susana Morales Gómez <claudia.moralesg@scj.gov.co>
Asunto: Re: ESTADO DE CUENTA ROMULO MONTES SAS 800.198.467 BOGOTA DISTRITO CAPITAL
 
Cordial saludo, 

De acuerdo con las solicitudes de información relacionadas con el estado del pago del Contrato No. 2220 de 2025,
amablemente nos permitimos informar lo siguiente:

Cuando se reciben los bienes derivados de la suscripción de un contrato, deben surtirse una serie de trámites
internos en la Entidad que hacen parte integral del proceso de pago. Estos incluyen: el recibo a satisfacción, la
validación e ingreso a almacén (incluso tratándose de bienes de consumo) y la certificación del Almacén General.
Todos estos documentos deben anexarse a la documentación que posteriormente se radica ante la Dirección
Financiera.

En ese sentido, desde el Almacén General nos fue remitida una observación, la cual hace parte del proceso
ordinario de revisión que allí se adelanta. La misma ya se encuentra en proceso de subsanación, con el fin de dar
continuidad al trámite correspondiente.

Así mismo, es importante precisar que, de conformidad con lo estipulado en la CLÁUSULA QUINTA – FORMA DE
PAGO, los pagos se efectuarán dentro de los treinta (30) días hábiles siguientes a la radicación de la certificación
de cumplimiento a satisfacción del objeto y obligaciones, expedida por el supervisor del contrato.

Debe tenerse en cuenta que dicho trámite comprende varias etapas internas desde el momento de la radicación,
tales como: liquidación, revisión presupuestal, causación y revisión contable, revisión tesoral (PAC), revisión
tributaria, cargue en los aplicativos correspondientes y, finalmente, la dispersión en el sistema de Tesorería
Distrital.

Finalmente, es importante mencionar que en la Secretaría se manejan fechas específicas para la radicación de
cuentas. En este sentido, una vez la cuenta sea remitida para pago, les estaremos confirmando oportunamente,
con el fin de continuar con los trámites anteriormente señalados.

Cordialmente, 
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De: Claudia Salazar <cartera@romulomontes.com.co>
Enviado: lunes, 11 de mayo de 2026 11:33 a. m.
Para: consultadepago@shd.gov.co <consultadepago@shd.gov.co>; Ivan Arturo Torres Aranguren
<ivan.torres@scj.gov.co>; Liliana Paola Franco Molina <liliana.franco@scj.gov.co>; Edwin Geovanny Rojas Pastor
<edwin.rojas@scj.gov.co>
Cc: Angelly Martinez Leon <licitaciones@romulomontes.com.co>; Cesar Veléz <gerencia@romulomontes.com.co>
Asunto: RE: ESTADO DE CUENTA ROMULO MONTES SAS 800.198.467 BOGOTA DISTRITO CAPITAL
 
Buen día.
 
Cordial saludo.
 
En cumplimiento de nuestro procedimiento de auditoría interna, adjunto relación de estado de
cuenta con fecha de corte: 06  DE MAYO 2026

En caso de encontrar alguna diferencia en el momento de la conciliación por favor informar a la
menor brevedad posible.

En el momento ud presenta facturas vencidas por valor de $ 36.786.382
 

   RECORDAR
 
- CONDICIÓN DE PAGO: 30 DIAS
 
Por favor informar la fecha en que estarían realizando el pago

En caso de haber realizado la consignación y/o transferencia de alguna de las facturas en
mención, por favor adjuntar soporte
 
Agradezco su atención y quedo atenta a su pronta información.



 
Cordialmente,
 
Claudia Patricia Salazar.
Dpto. de Cartera
ROMULO MONTES SAS.
Nit 800.198.467-8
Cl 10 #8-43 Centro
Teléfono 8804647 Ext 115
WhatsApp   3006373420
contabilidad3@romulomontes.com.co
www.romulomontes.com.co

De: Claudia Salazar
Enviado: miércoles, 6 de mayo de 2026 11:36
Para: consultadepago@shd.gov.co <consultadepago@shd.gov.co>; Ivan Arturo Torres Aranguren
<ivan.torres@scj.gov.co>; Liliana Paola Franco Molina <liliana.franco@scj.gov.co>; edwin.rojas@scj.gov.co
<edwin.rojas@scj.gov.co>
Cc: Angelly Martinez Leon <licitaciones@romulomontes.com.co>; Cesar Veléz <gerencia@romulomontes.com.co>
Asunto: ESTADO DE CUENTA ROMULO MONTES SAS 800.198.467 BOGOTA DISTRITO CAPITAL
 

Buen día.
 
Cordial saludo.
 
En cumplimiento de nuestro procedimiento de auditoría interna, adjunto relación de estado de
cuenta con fecha de corte: 06  DE MAYO 2026

En caso de encontrar alguna diferencia en el momento de la conciliación por favor informar a la
menor brevedad posible.

En el momento ud presenta facturas vencidas por valor de $ 36.786.382
 

   RECORDAR
 
- CONDICIÓN DE PAGO: 30 DIAS
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Por favor informar la fecha en que estarían realizando el pago

En caso de haber realizado la consignación y/o transferencia de alguna de las facturas en
mención, por favor adjuntar soporte
 
Agradezco su atención y quedo atenta a su pronta información.
 
Cordialmente,
 
Claudia Patricia Salazar.
Dpto. de Cartera
ROMULO MONTES SAS.
Nit 800.198.467-8
Cl 10 #8-43 Centro
Teléfono 8804647 Ext 115
WhatsApp   3006373420
contabilidad3@romulomontes.com.co

www.romulomontes.com.co
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